
Acta De Votación
Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 26 de octubre de 2022

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del veintiséis de octubre del dos mil veintidós, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando

Cruz Castro, Paul Rueda Leal,  Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari  Garro Vargas y Roberto

Garita Navarro (Plaza Vacante Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

22-016481-0007-CO 2022-025312 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. En atención a la solicitud de
autoridad recurrida, se amplía el plazo otorgado en la Sentencia N°
2022-018760 de las nueve horas cinco minutos del doce de agosto
de dos mil veintidós, en quince días adicionales, contados a partir
de la notificación de esta resolución, para que se dé cumplimiento a
lo ordenado en esa oportunidad.-

22-020283-0007-CO 2022-025313 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Tomen nota las autoridades del hospital
Calderón Guardia de lo indicado in fine del considerando V de esta
sentencia.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.

22-020508-0007-CO 2022-025314 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  En consecuencia,  se ordena a
Randall  Álvarez  Juárez  y  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden
gerente  médico  y  coordinador  a.i.  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social,
o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que realicen las
gestiones  necesarias  para  que  de  manera  INMEDIATA,  se  le
suministre al amparado el medicamento "RISDIPLAM", en las dosis
y durante el tiempo prescrito por su médico tratante, según criterio
y responsabilidad de este. Se advierte que, de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.-

22-021434-0007-CO 2022-025315 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

22-021456-0007-CO 2022-025316 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Randal  Álvarez
Juárez y Ricardo Pérez Gómez, por su orden, Gerente Médico y
Coordinador  a.i.  del  Comité  Central,  ambos  de  la  Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus lugares ocupen
esos cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten las
acciones  pertinentes  a  efectos  que  la  amparada  reciba
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inmediatamente  el  tratamiento  con  el  medicamento  pertuzumab,
por  el  tiempo  y  en  la  dosis  prescrita.  Lo  anterior,  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  y
cuando no sobrevenga una variación de las circunstancias médicas
de la paciente que contraindiquen tal medicamento. Se advierte a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.-

22-022117-0007-CO 2022-025317 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra el
Hospital México. Se le ordena a Douglas Montero Chacón, en su
condición de Director General y a Gustavo Jiménez Ramírez, en su
condición de Jefe del Servicio de Cirugía, ambos funcionarios del
Hospital México, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, en un plazo
no mayor a UN MES, contado a partir  de la notificación de esta
Sentencia, se le brinde al amparado una cita de valoración en el
Servicio  de  Cirugía,  del  Hospital  México,  y  posteriormente,  se
determine el tratamiento a seguir. Además, deberán comunicarle al
tutelado,  la  hora  y  fecha  exacta  de  la  cita.  Lo  anterior,  bajo  la
advertencia  de  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
Sentencia  de  lo  Contencioso  Administrativo.  En  lo  demás,  se
declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.-

22-022233-0007-CO 2022-025318 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.-

22-022312-0007-CO 2022-025319 ACCIÓN DE
INCONSTITU
CIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. 

22-022411-0007-CO 2022-025320 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Jenny  Chacón
Fernández y Adín Largo Cruz, por su orden directora general a.i.
del CAI Jorge Arturo Montero Castro y director médico de la clínica
La Reforma, así como a Carolina Chaves Araya y Natalia Vargas
Quesada, por su orden director general a.i. y jefa del servicio de
Urología, ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las coordinaciones que estén dentro del ámbito de sus
respectivas competencias,  para que dentro del plazo máximo de
UN MES contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
practique el ultrasonido de vías urinarias requerido por el paciente.
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Además, que dentro de los DOS MESES siguientes a la realización
de tal estudio, el paciente sea atendido por el médico especialista
en Urología en el hospital San Rafael de Alajuela y, a partir de la
valoración del resultado, se defina el plan de manejo por seguir en
atención  de  sus  padecimientos,  según  el  criterio  de  su  médico
tratante. Todo lo anterior,  se ordena siempre que sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-
19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención
a las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por
este pronunciamiento, luego de superada la pandemia, siempre y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes,  y condicionado a
que la  situación de la  persona amparada no implique un riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social y al
Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que
se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. La magistrada Garro Vargas pone nota. Notifíquese.

22-022747-0007-CO 2022-025321 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. 

22-022786-0007-CO 2022-025322 RECURSO
DE AMPARO

En cuanto a la cirugía, este la parte recurrente a lo resuelto en la
sentencia  n.°  2022-015060 de las  9:15  horas  del  1°  de julio  de
2022. En todo lo demás, se declara sin lugar el recurso.

22-022787-0007-CO 2022-025323 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y Maureen Murillo Jiménez, por su orden, directora general
y jefa del servicio de Cirugía General, ambas del hospital San Juan
de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  tales  cargos,  que  de  manera
inmediata dispongan lo necesario para que, dentro del plazo de UN
MES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se le
practique al tutelado la cirugía requerida, bajo estricta supervisión y
responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes,  siempre  que  una
variación en las condiciones médicas del paciente no contraindique
tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales. Lo anterior se ordena siempre que
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la
COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada luego de superada la
pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes,
y  condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona  amparada  no
implique un riesgo desproporcionado e irrazonable  a su salud o
vida. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas suscriben nota conjunta.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese. 
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22-022798-0007-CO 2022-025324 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Jenny  Chacón
Fernández y Ronald Mora Campos, por su orden directora general
a.i. y jefe policial a.i., ambos del CAI Jorge Arturo Montero Castro,
así como a Carolina Chaves Araya y Melissa Jiménez Morales, por
su orden directora general a.i. y jefa del servicio de Cirugía, ambas
del  hospital  San Rafael  de Alajuela,  o a quienes ocupen dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
coordinaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas
competencias,  para  que  tal  y  como  se  indicó  en  los  informes
rendidos bajo juramento, el 6 de diciembre de 2022 el tutelado sea
trasladado y atendido por el especialista en el servicio de Cirugía
del hospital San Rafael de Alajuela. Lo anterior, se ordena siempre
que  sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia por la COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir
lo  anterior  en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptar las medidas del caso para que la orden dada sea acatada
dentro  del  plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada la pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo  antes,  y  condicionado  a  que  la  situación  de  la  persona
amparada no implique un riesgo desproporcionado e irrazonable a
su  salud  o  vida.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social y al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  Los
magistrados  Castillo  Víquez  y  Araya  García  ponen  nota.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. La magistrada Garro Vargas
pone nota. Los magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro dan
razones  diferentes  en  relación  con  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas consigna razones
diferentes. El magistrado Rueda Leal salva parcialmente el  voto,
únicamente  respecto  a  la  condenatoria  en  costas,  daños  y
perjuicios. Notifíquese.

22-022856-0007-CO 2022-025325 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a
quienes ejerzan los cargos de Director Médico, Jefe del Servicio de
Oncología  y  Jefe  del  Servicio  de Cirugía;  todos  del  Hospital  de
Guápiles, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias
para que, dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir de
la notificación de esta Sentencia, se atienda al paciente y se valore
su condición actual de salud. En caso de que, en esa oportunidad,
se determine que amerita una cirugía, deberá ser realizada en un
plazo no mayor a TRES MESES, bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de
las  circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.
Asimismo,  deberán comunicarle  la  fecha  de  tal  intervención,  así
como  los  requisitos  pre  –  operatorios  establecidos  para  tales
efectos.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base
a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone
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nota. Notifíquese.-

22-022956-0007-CO 2022-025326 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo dispuesto en el  considerando IV in fine de este
pronunciamiento.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  La
magistrada Garro Vargas pone nota.

22-023016-0007-CO 2022-025327 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Marco Ureña Ramírez y
Hugo Dobles Noguera, por su orden director general a.i. y jefe del
Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de su competencia para que, efectivamente
en la fecha señalada en el informe rendido, sea enero de 2023, el
amparado sea internado y se le practique la cirugía prescrita, bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del
paciente  no  contraindique  tal  intervención  y  haya  cumplido  con
todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Lo
anterior  se  ordena  siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  por  la  covid-19.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal suscribe nota.
Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salva
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.-

22-023099-0007-CO 2022-025328 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en
relación con el Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela. Se
ordena a Kattia Carballo Chaves, jueza del Juzgado de Ejecución
de la Pena de Alajuela, que realice las gestiones necesarias dentro
del ámbito de sus competencias, para que, en el plazo máximo de
UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
resuelva  de  forma  definitiva  el  incidente  de  libertad  condicional
interpuesto  a  favor  del  recurrente,  y  se  le  notifique  a  este  lo
resuelto. Lo anterior se dicta con el apercibimiento que de acuerdo
con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se
impondrá pena de prisión de tres meses a dos años o de veinte a
sesenta días multa a quien reciba una orden de esta Sala que deba
cumplir o hacer cumplir y la inobserve, siempre que el delito no esté
más gravemente penado.  Se condena al  Estado al  pago de los
daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de  sentencia  de  lo  contencioso-administrativo.  En  lo  demás,  se
declara  sin  lugar  el  recurso.  Tome  nota  el  Centro  de  Atención
Institucional Terrazas de lo consignado in fine del considerando III
de esta sentencia. Notifíquese.

22-023211-0007-CO 2022-025329 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  de  lo  indicado  en  el  último  párrafo  del  tercer
considerando de esta sentencia.

22-023217-0007-CO 2022-025330 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Carolina Chaves Araya, y a
Serafín Pican Puente, en su condición respectiva de Directora a.i. y
Jefe del  Servicio  de Gineco-Obstetricia,  ambos del Hospital  San
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que giren las
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
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estén dentro del ámbito de sus competencias, para que en la fecha
indicada,  a  saber  el  01  de  enero  de  2023,  la  amparada  sea
hospitalizada,  y  durante  la  semana  de  ese  internamiento,  se  le
realice la cirugía prescrita. Lo anterior, siempre y cuando no exista
alguna causa o condición médica que lo impida. Se advierte a los
recurridos que de conformidad con el artículo 71, de la Ley de esta
Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada
Garro Vargas ponen nota en forma conjunta. El Magistrado Rueda
Leal pone nota. Los Magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la
condenatoria en costas. Notifíquese.-

22-023292-0007-CO 2022-025331 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso de amparo. Notifíquese.-

22-023294-0007-CO 2022-025332 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero,
en su condición de director general,  y a Juan Manuel Currea de
Brigard, en su condición de Jefe del  Servicio de Cirugía, ambos
funcionarios  del  Hospital  Dr.  Tony  Facio  Castro  de  la  Caja
Costarricense Seguro Social, o a quienes ocupen esos cargos, que
adopten las medidas necesarias para que, en el plazo máximo de
UN MES contado  a  partir  de  notificación  de  esta  sentencia,  se
realice al amparado la cirugía que requiere, previo cumplimiento de
los  requisitos  médicos,  bajo  la  estricta  supervisión  y
responsabilidad de su médico tratante y si otras causas médicas
ajenas  a  la  examinadas  en  este  asunto  no  lo  impiden.  De  ser
necesario,  se  deberá  coordinar  su  atención  con  otro  centro
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Además,
deberán  comunicarle  al  tutelado,  la  hora  y  fecha  exacta  de  la
cirugía.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social,  al  pago  de  costas,  daños,
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en el proceso de ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

22-023299-0007-CO 2022-025333 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-023319-0007-CO 2022-025334 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

22-023324-0007-CO 2022-025335 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Carolina Chaves Araya y a
Melissa  Jiménez  Morales,  respectivamente,  en  su  condición  de
Directora  General  y  de  Jefa  del  Servicio  de  Cirugía,  ambas del
Hospital San Rafael de Alajuela o a quienes ocupen esos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,
para  que  la  amparada  [NOMBRE  001]  sea  atendida  el  1°  de
diciembre  de  2022  por  el  médico  especialista,  conforme  a  lo
informado. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-19.
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Se  advierte  a  las  recurridas  que,  de  no  acatar  la  orden  dicha,
incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con
el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión
de tres meses a dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  Los  magistrados  Salazar
Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-023390-0007-CO 2022-025336 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Marco  Umaña
Ramírez y Hugo Dobles Noguera, por su orden director general a.i.
y  jefe  del  Servicio  de Ortopedia,  ambos del  Hospital  Dr.  Rafael
Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro
del plazo no mayor a UN MES contado a partir de la notificación de
la sentencia la amparada sea valorada, a fin de que se determine el
tratamiento médico a seguir. Lo anterior se ordena siempre que sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la covid-
19. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso  administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe
nota. Notifíquese.-

22-023407-0007-CO 2022-025337 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Marco Umaña Ramírez y
Jorge Navarro Cruz, por su orden, director general  a.i  y jefe del
Servicio  de  Ginecología,  ambos  del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  a  efectos  de  que,  en  la  fecha  indicada  a  este
Tribunal,  sea  el  21  de  diciembre  de  2022,  la  amparada  sea
valorada  en el  servicio  médico recurrido;  siempre  y  cuando sea
posible,  tomando  en  cuenta  los  factores  de  riesgo  que  pueda
presentar la parte tutelada y, de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden dada sea acatada dentro del plazo de tres meses, luego de
superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad de hacerlo antes. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.

22-023437-0007-CO 2022-025338 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal pone nota.
Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
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costas. Notifíquese.

22-023472-0007-CO 2022-025339 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena a Marco  Umaña
Ramírez,  en su condición de Director  General  y  a  Hugo Dobles
Noguera, en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su
lugar ocupen respectivamente tales cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de UN
MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, a
la tutelada se le practique la cirugía  prescrita,  todo bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
requiera otro tipo de atención. Todo lo anterior se dicta, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID  19).  En  caso  de  que  no  sea
posible  cumplir  con  lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.-

22-023475-0007-CO 2022-025340 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta
Bonilla y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden directora general y
jefe  del  servicio  de  Ortopedia,  ambos del  hospital  San  Juan de
Dios, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes y
realicen  las  gestiones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
respectivas  competencias,  para que,  tal  y  como se indicó en el
informe rendido bajo juramento, 1) el  27 de octubre de 2022 se
lleve  a  cabo  la  cirugía  de  reemplazo  total  de  cadera  derecha
requerida por la tutelada 2) a la paciente se le realice la cirugía de
reemplazo de rodilla izquierda en octubre de 2023, una vez que ella
hubiere completado el periodo de convalecencia y rehabilitación de
su cirugía de reemplazo total de cadera derecha, siempre que no
haya posibilidad de hacerlo antes de conformidad con la evolución
de su padecimiento y el criterio del médico tratante. Todo lo anterior
se deberá cumplir bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante,  y siempre que las circunstancias médicas de la
paciente  no  contraindiquen  tales  intervenciones  y  se  hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales.
Asimismo, lo anterior se ordena en tanto sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-19. En caso
de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptar las medidas del caso para que la
orden dada sea acatada luego de superada la pandemia, siempre y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes,  y condicionado a
que la  situación de la  persona amparada no implique un riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
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prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro
Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Los
magistrados Salazar Alvarado y Garita Navarro salvan parcialmente
el voto y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

A las quince horas con veinticinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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